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DATOS GENERALES 

  
A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN  
Nombre de la 
Organización   CONSEJO DE DESARROLLO ECOTURISTICO PROV. SANCHEZ RAMIREZ 

Dirección   AV. UNIVERSITARIA #5, KM 1 COTUI -LA PRESA 

Correo electrónico   consejoecoturisticosr40@hotmail.com 

Representante de la 
Organización  
(nombre y cargo)  

 CARMEN SURIEL, DIRECTORA EJECUTIVA 

Categorización de la 
organización   Micro ☐    Pequeña ☒    Mediana ☐    Grande ☐  

Tipo de visita  Registro ☐  Certificado de registro ☐  Rutina/Seguimiento ☒   AdHoc ☐    
  
  
B. LISTADO DE PARTICIPANTES  

Nombre y apellidos Departamento o cargo 
 FRANCISCO ANT. SANCHEZ MENA    PRESIDENTE 

RAMERSY ADAMES JIMENEZ ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
CARMEN SURIEL DIRECTORA EJECUTIVA 
    
    
    
    
  
  
C. EQUIPO INSPECTOR  

Nombre y apellidos Departamento o institución Cargo 

 YAMILKIS FLORES GUZMAN  HACIENDA & ECONOMIA /                 
ORP NORDESTE 

 INSPECTORA 
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RESUMEN EJECUTIVO DE LA VISITA DE ACOMPAÑAMIENTO   

  

Información general de la organización   

 
El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia Sánchez Ramírez es una institución de servicio
comunitario, con carácter social, pedagógico, apolítica, democrática y sin fines de lucro creada mediante 
la ley 40-08, que declara la provincia Sánchez Ramírez como una provincia ecoturística por los recursos 
naturales que poseemos, como es el lago artificial más grande del caribe, la guácara taina, el Hoyo de 
Sanabe y el parque nacional Aniana Vargas. 

El Consejo De Desarrollo Ecoturístico De La Provincia Sánchez Ramírez, fue incorporado mediante 
Resolución No. 003-2011 de fecha catorce (14) de enero de dos mil once (2011), con Certificado definitivo 
de fecha dieciocho (18) de febrero del año dos mil once (2011) con Registro Nacional Numero 003608-
2011, emitido conforme a la Ley No. 122-05. 

La institución ha buscado desarrollar su labor dentro de los valores y principios de honestidad, integridad, 
transparencia y equidad. Dentro de sus funciones se encuentra la vigilancia por la correcta aplicación de 
la Ley No.40-08(16/01/2008) y contribuir con el desarrollo de los proyectos ecoturísticos existentes 
estimulando el florecimiento de nuevos proyectos ecoturísticos. 

Misión: Promocionar, integrar, competitivamente a la Prov. Sánchez Ramírez con sus atractivos y 
destinos en los mercados nacional e internacional a través del trabajo en conjunto entre todos los 
actores de la actividad turística. 

  
Visión: Ser una organización líder en la provincia ecoturista e inducir la participación y la suma de 
esfuerzos de los diversos actores de la actividad turística. 

Objetivos: Promover y regular los recursos naturales, apoyando las actividades ecoturísticas y 
culturales de la provincia. 

1.-Financiar total o parcialmente programas o proyectos que coadyuven al desarrollo integral de las 
comunidades que componen la Prov. Sánchez Ramírez, a fin de incrementar el nivel de vida de sus 
habitantes. 

2.- Luchar por la conservación de los recursos naturales, los servicios ambientales y el mejoramiento del 
medio ambiente según la distribución proporcional, que por municipio establece la Ley 40-08. 

3.-Establecer mecanismos de financiamiento concesional a fin de apoyar proyectos Autosostenibles y 
Medioambientales declarados prioritarios. 

Programas y proyectos:  
PROGRAMA DE CAPACITACION DE ACTORES CLAVES: Desarrollo de jornadas de capacitaciones 
en distintas áreas, como talleres para careteros de carnaval, maquillaje de fantasía, atención al cliente, 
guías turísticos, bar tender, charcutería, jabones artesanales, entre otras. 130 beneficiarios al año como 
evidencia se conservan listas de asistencia y fotos. 

PROGRAMAS DE PRODUCTOS TURISTICOS: Promoción de la ruta del arroz, ruta de la piña, ruta de 
las Guácaras y la ruta cultural de Cotuí. Memoria fotográfica de los visitantes. 
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POSICIONAMIENTO DE LA PROVINCIA- FESTUR SANCHEZ RAMIREZ: Actividades desde 
exposiciones de artesanos, gastronómicas, feria, desarrollo de rutas turísticas, conferencias, charlas, 
actividades deportivas y actividades culturales en general, cabalgata nacional. Fuente de verificación 
fotos. 

MAJARETE MAS GRANDE DEL MUNDO: Dentro del FESTUR 2024 se realizó el majarete más grande 
del mundo, obteniendo el récord Guinness. Reconocimiento del récord Guinness. 

CAMINATA POR LA SALUD 6K: Promoción de acciones saludables y que incorporan la familiaridad de 
los asistentes, unos 500 caminantes participan en este evento, del cual se conservan fotografías. 

PROYECTO DE MEJORA DEL SENDERO A LAS CUEVAS DE SANABE: Gestionar la mejora y 
seguridad del sendero hacia Sanabe para revalorizar su riqueza arqueológica. 

PROYECTO CONSTRUCCION MONUMENTO AL MAJARETE: Gestionar la construcción del 
monumento en honor al majarete más grande del mundo. 

  
Datos para resaltar:   
  

 El estado de resultado a diciembre de 2024 el Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia 
Sánchez Ramírez se obtuvo ingreso en aportaciones total de RD$8,334,129.20, que según 
detalles RD$4,999,995.80 fue por aporte del Ministerio de Turismo y RD$3,334,133.40 por otros 
aportes. En cuanto al gasto para este año en su totalidad fue de RD$8,464,896.59 y en 
copatrocinios por RD$25,774.57 para un total en gasto de RD$ 8,490,671.16, dando un resultado 
que contrapuesta con relación al ingreso del 2024 fue de (RD$156,541.96) lo que indica que el 
gasto supero los ingresos en este periodo. Se asumieron gastos acumulados del periodo anterior 
por RD$781,320.79 dando como resultado final para este periodo 2024 el valor de 
(RD$937,862.75). La fundación contaba con el patrimonio al inicio del año por valor de 
RD$1,293,023.82 que con el resultado del 2024 quedaría en un valor de RD$355,161.07.  
Se recomienda implementar medidas orientadas a optimizar los gastos generales y fortalecer los 
ingresos y aportaciones, con el fin de garantizar una gestión financiera sostenible a futuro. 

 

 El Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la provincia Sánchez Ramírez ha recibido varios 

reconocimientos durante su trayectoria, entre los que se pueden citar:  
o Récord Mundial Guinness. 2024 
o Reconocimiento de la Unión Carnavalesca de Cotuí. 2019 
o Comité fiestas patronales DM Quita Sueño. 2019 
o Club de Pesca de Bonao. 2018 
o Clásico de Ciclismo Las Guineas MTB. 2017 
o Entre otros 

 Observaciones: Algunos miembros de junta directiva son servidores públicos:  
o La tesorera CRISTIANA ALTAGRACIA RODRIGUEZ BLANCO DE ALBA es la gobernadora 

provincial, empleada del Ministerio De Interior y Policía, con un sueldo de RD$ 150,000.00. 
o El vocal FRANKLYN ANTONIO BAUTISTA RODRIGUEZ es empleado del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Nat., con un sueldo de RD$ 100,000.00 
o El vocal JOSE FRANCISCO PAULINO GUERRA es empleado del Ministerio de Turismo con un 

sueldo de RD$ 80,000.00. 
o El secretario de Actas ANDY ALBERTO CASTILLO RIVAS es empleado del MINISTERIO DE 

CULTURA con un sueldo de RD$ 40,000.00  
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o El vocal JULIO ALBERTO JEREZ MENA es empleado del Ministerio de Energía y Minas con un 
sueldo de RD$ 80,000.00  

 

Estándar 1: Cumplimiento 

Requisitos indispensables: 
  

Registro Nacional de Incorporación (RNI)  Cumple  ☒ No Cumple  ☐ 
Resolución de Incorporación  Cumple  ☒ No Cumple  ☐ 
Estatutos sociales  Cumple  ☒ No Cumple  ☐ 
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) activo  Cumple  ☒  No Cumple  ☐  

 

1.1 Valoración general sobre cumplimiento de requisitos 
constitutivos, fiscales y financieros  

Puntaje: 9.09% / 10%  

  
Se observa cumplimiento en los siguientes aspectos:  
  

 Registro de ONAPI vigente  
 Habilitación sectorial vigente   
 Acta de asamblea eleccionaria vigente  
 Relación de membresía actual  
 Licencia y/o permiso específico aplicable a su actividad 
 Las personas que hacen parte de la Junta Directiva no reciben remuneración  
 Registro contable o sistema contable  
 Declaración Jurada Informativa ante la Dirección General de Impuestos Internos vigente y 

coincidentes con los estados financieros 
 Certificación sobre impuestos al día emitida por la Dirección General de Impuestos 

Internos   
 Certificación de balance al día de la Tesorería de la Seguridad Social  

  
Se observa incumplimiento en los siguientes aspectos:   

 Domicilio conforme a lo establecido en sus estatutos y actas 
   
 

En cumplimiento de 10 criterios de 11 evaluados.
 

 

Estándar 2: Gobernanza 
Valoración general sobre cumplimiento de aspectos de 

Gobernanza  
Puntaje: 28.85% / 30%  

  
Se observa cumplimiento en los siguientes aspectos:  
  

 Misión, valores y objetivos definidos, conocidos y coherentes acorde con la naturaleza de 
la ASFL  

 Misión, valores y objetivos visibles en el local, página web y/o redes sociales de la ASFL 
 Estructura organizacional aprobada para personal operativo y personal voluntario 
 Personal de la Junta Directiva ejerce sus funciones de acuerdo con lo estipulado en los 

estatutos 
 Celebración de asambleas conforme a lo establecido en los estatutos  
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 Cumplimiento de los parámetros de gobierno conforme a lo establecido en sus estatutos  
 Medición de indicadores de desempeño de su equipo de dirección, membresía, personal 

colaborador, voluntario y/o contratado 
 Capacitación a su personal de forma continua 
 Toma de decisiones basadas en evidencias  
 Listado de actividades / plan operativo vigente y coherente con la naturaleza de la ASFL  
 Actividades, proyectos y programas definidos  
 Actividades, proyectos y programas frecuentes 
 Monitoreo y seguimiento periódico a las actividades  
 Evidencias de cumplimiento y realización de las actividades incluidas en su planificación  
 Identificación y evaluación periódica de riesgos internos y externos a la ASFL  
 Nómina de empleados con información detallada  
 Gestión y salvaguarda de los datos personales de su población beneficiaria  
 Mecanismos que aborden los posibles conflictos de interés aplicable a los roles de riesgo  
 Documento con los criterios para validar la recepción de donaciones  
 Código de conducta definido y conocido por el personal 
 Mecanismos y/o sistemas de registro de quejas y denuncias. Ambos son conocidos por 

todas las partes interesadas. Plan de respuesta 
 Infraestructura adecuada para el cumplimiento de su misión y la población beneficiaria 
 Medidas de seguridad en la infraestructura  
 Iniciativas para promover la sostenibilidad ambiental en sus operaciones 
 Acciones de sostenibilidad financiera  

 
Se observa incumplimiento en los siguientes aspectos:   
 

 Inventario de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la organización  
  

 
En cumplimiento de 25 criterios de 26 evaluados. 

 

 

Estándar 3: Transparencia 
Valoración general sobre cumplimiento de aspectos de 

Transparencia  Puntaje: 40% / 40%  

  
Se observa cumplimiento en los siguientes aspectos:  
  

 Maneja productos bancarios a nombre de la institución  
 Realiza movimientos de fondos principalmente por medio de transferencias bancarias 
 Servicios generales a nombre de la ASFL (local, electricidad, agua, teléfono, etc.)  
 Los ingresos están desglosados por fuente de financiamiento  
 Registro de las exoneraciones fiscales recibidas  
 Procedimientos definidos para la realización de compras, según los lineamientos 

establecidos   
 Compras correspondientes a la naturaleza de las actividades de la ASFL 
 Mecanismos definidos para evaluar a los proveedores y sus ofertas  
 Contrata proveedores que no estén vinculados con la membresía  
 Base de datos de proveedores aprobados según los criterios definidos  
 Rendición de cuentas al día en el SIGASFL   
 Maneja canales de comunicación digital y/o tradicional  
 Prácticas de rendición de cuentas abierta  
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En cumplimiento de 12 criterios de 12 evaluados. 

 

 

Estándar 4: Enfoque Programático 
Valoración general sobre cumplimiento de aspectos de 

Enfoque Programático Puntaje: 20% / 20%  

  
Se observa cumplimiento en los siguientes aspectos:  
  

 Actividades, programas y proyectos se encuentran alineados con la planificación estatal 
 Actividades, programas y proyectos focalizados 
 Actividades, programas y proyectos se diseñan con la visión de escalarlos y replicarlos 
 Actividades, programas y proyectos orientados al desarrollo de la población beneficiaria  
 Criterios de selección de beneficiarios definidos  
 Mecanismos para evaluar la calidad de los servicios ofrecidos según la experiencia de su 

población beneficiaria  
 Conserva registros e indicadores de la población beneficiaria  
 Mecanismos para evaluar el impacto de sus programas y proyectos  
 Alianzas y/o acuerdos interinstitucionales en curso  
 Promueve el voluntariado  
 Promueve y/o participa en actividades o iniciativas de incidencia pública.  

  
   

En cumplimiento de 11 criterios de 11 evaluados. 
 

 

Nivel de Calidad y Gobernanza TOTAL: 97.94% / 100% 

  
  

MUY ALTO 
  

 

Recomendaciones 

Recomendaciones de carácter obligatorio  
Agotar proceso de cambio de domicilio estableciendo mediante asamblea para hacer coincidir con 
el domicilio actual. Esto a modo de estar en cumplimiento con el artículo 36 del reglamento de 
aplicación 40-08. 

Recomendaciones de buenas prácticas 
Llevar un inventario de los activos que posee la ASFL en donde se describa en detalle la información 
referente al activo. Esto a modo de estar en cumplimiento con el artículo 46 de la Ley 122-05 y el 
artículo 18 de su Reglamento de aplicación 40-08. 
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IMÁGENES ANEXAS:  
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Para cualquier duda, favor ponerse en contacto con:   
  
Nombre del Inspector: Yamilkis Flores Guzmán  
Correo electrónico:  Yamilkis.Flores@mepyd.gob.do / yamilkis.flores@economia.gob.do  
  

  
 
 
 

Yamilkis Flores Guzmán 
En la Ciudad de San Francisco de Macorís  

15/12/2025   
 

 


